
1 
 

APORTACIÓN ECONÓMICA DE LAS FAMILIAS 

2. Dicha adhesión conllevará la obligatoriedad de las familias de ceder al sistema todos los libros 

de texto y materiales curriculares del curso anterior al que se produzca la incorporación efectiva, 

así como la de participar en la renovación de los ejemplares del Banco de Libros con una 

aportación no superior al 10% de la cuantía de referencia que se determinará por resolución del 

Director General de Innovación Equidad y Participación. Se exceptúa de la obligatoriedad de 

cesión de los materiales al alumnado que se escolarice en tercero de primaria el cual no aportará 

los materiales curriculares del curso anterior debido al carácter fungible de los mismos. 

 

(Orden ECD/1535/2018 de 12 de septiembre que regula el sistema de Banco de Libros: Artículo 

5.2) 

 


